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ACTA PARITARIA DOCENTE DEL 28/02/2014
APLICACIÓN ART. Nº 10 DE LA RESOL-2014-1386-SSPECD

GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES
DOCUMENTO ELABORADO POR LA DGEGP - (19/06/2014)


A la Comunidad Educativa de Gestión Privada
Queremos recordarles que tal como instrumenta la Resolución 1386 - 2014 en su articulo 10, "se instituye una compensación semestral a liquidarse en los meses de junio y diciembre, equivalente al 50% del último pago realizado en concepto del monto garantizado, cuyo cálculo será en forma proporcional a la cantidad de días trabajados en el semestre o de acuerdo a la cantidad de horas u obligaciones que correspondan".

Algunas aclaraciones respecto de su implementación:

· -	

· La compensación semestral se incorporará a la rendición del Sueldo Anual Complementario que se presenta en el mes de Junio. Para tal fin se habilitará una nueva columna No Remunerativa en el Formulario 105.

· -	Para el cálculo de la misma se tomará como base la suma del monto garantizado que surja de la liquidación de Junio de 2014.

· -	Recordar que se trata de una suma no Remunerativa a excepción de los aportes a cuotas sindicales personales voluntarias.

Algunos ejemplos:

Maestra de Grado

Sueldo de Enero y Febrero $ 4960.78 (sueldo Remunerativo con Garantía)
Sueldo de Marzo a Junio $ 3862.67(sueldo Remunerativo) y $ 1790.06 (Complemento mínimo Grarantizado) Opción 1 
La docente trabajo todo el semestre
Sueldo de Enero y Febrero	$ 4960.78 (sueldo Remunerativo con Garantía)
Sueldo de Marzo a Junio $ 3862.67(sueldo Remunerativo) y $ 1790.06 (Complemento mínimo Grarantizado) Sueldo Anual Complementario= $ 2480.39
Compensación Semestral=	$ 895.03

Opción 2 
La docente Ingreso en el mes de marzo
Sueldo de Marzo a Junio $ 3862.67(sueldo Remunerativo) y $ 1790.06 (Complemento mínimo Grarantizado) Sueldo Anual Complementario= se debe calcular sobre la base de $ 3862.67 por la fracción de los meses trabajados
Compensación Semestral= se debe calcular sobre la base de $ 1790.06 por la fracción de los meses trabajados

Opción 3
La docente tiene el 60% de antigüedad y cambia al 70% antigüedad en Junio y pierde el CMG. Sueldo de Enero y Febrero	$ 5077.29 (sueldo Remunerativo)
Sueldo de Marzo a Mayo $ 6053.29 (sueldo Remunerativo) y $ 114.23 (Complemento mínimo Grarantizado) Sueldo Junio $ 6418.40 (sueldo Remunerativo) pierde el complemento mínimo garantizado
Sueldo Anual Complementario= $ 3209.20 Compensación Semestral=	$	57.11

Opción 4 
La docente cambia el porcentaje de antigüedad durante el semestre.
Sueldo de Enero y Febrero	$ 4960.78 (sueldo Remunerativo con Garantía sin antigüedad)
Sueldo de Marzo a Mayo $ 3862.67(sueldo Remunerativo) y $ 1790.06 (Complemento mínimo Grarantizado) Sueldo Junio $ 4957.98 (sueldo Remunerativo) y $ 952.15 (Complemento mínimo Grarantizado) En este mes cambia su porcentaje de antigüedad al 30%.
Sueldo Anual Complementario= $ 2480.39
Compensación Semestral=	$ 476.07 (se toma como base el CMG del mes de junio como dice el artículo 10 de la resolución).

Atentamente,

Dr. C.P. Miguel Ángel Rivas	Lic. Beatriz Jauregui
Director de Transferencia a Institutos	Directora General
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